SOLICITUD DE ANULACIÓN PRESENTACIÓN DECLARACIÓN IRPF 2016
	CONTRIBUYENTE
	NOMBRE Y APELLIDOS – DNI

	DOMICILIO FISCAL / DOMICILIO NOTIFICACIÓN
	

	REFERENCIA
	2016100….
	FECHA PRESENTACIÓN
	

	CONCEPTO
	IRPF
	EJERCICIO
	2016


	ÓRGANO DESTINATARIO
	GESTIÓN IRPF


EXPONE

Primero. Que el contribuyente presentó liquidación del IRPF del ejercicio 2016 con número de justificante 100…………….. con resultado a ingresar de 1.346,86 euros.

Segundo. Que el contribuyente era empleado del servicio de limpieza de la empresa XXXXXXX que disponía de la concesión administrativa de dicho servicio en el Hospital ………………… perteneciente al Servicio de Salud………………….
Tercero. Que con fecha 15 de Mayo de 2016, la empresa YYYYYYYYYYYYYYYYY se subroga en la concesión administrativa del servicio de limpieza que poseía XXXXXXX, y en las obligaciones y derechos de esta última como empleador ante la plantilla existente en dicho momento. 

Cuarto. Que amparándose en la Consulta Vinculante V0049-08, del 10 de enero de 2008, a efectos de determinar el número de pagadores durante 2016 se considera que la contribuyente cuenta con un único pagador conforme resulta del extracto siguiente obtenido de esa misma consulta:
“Esa subrogación con todos los derechos y obligaciones nos lleva a concluir que, por lo que respecta al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el cesionario (el nuevo empresario) mantiene su condición de mismo empleador, a efectos de la determinación del tipo de retención aplicable sobre los rendimientos del trabajo a percibir por los trabajadores procedentes de la empresa cedente. Por tanto, no se produce para estos últimos la existencia de más de un pagador, a efectos del límite determinante de la obligación de declarar respecto a los rendimientos del trabajo.”

Quinto. Que tras la subrogación del nuevo empleador, la contribuyente mantiene sus tareas, puesto de trabajo y condiciones laborales. Y dado que a efectos de determinar el límite establecido en la norma tributaria de IRPF en cuanto a la obligación de presentar la declaración de renta de 2016, el total de ingresos no supera el límite de 22.000 euros para los casos de un único pagador, no estaría obligada a presentar dicha declaración.

Sexto. Que el sistema Renta Web no indicó a la contribuyente la NO obligación de presentación de la declaración de la renta 2016, dado que el sistema establecía que ambos pagadores eran independientes, y no lo consideraba como un único pagador conforme a la consulta antes indicada. Y que la contribuyente tuvo conocimiento de la Consulta Vinculante antes indicada a posteriori de la presentación de la declaración de IRPF 2016.

SOLICITA
Que se proceda a la anulación de la presentación de la declaración de renta 2016 con referencia 2016100……………………. y número de justificante 100……………….., dado que el resultado es a ingresar y no existía obligación de presentación, causando un perjuicio de los intereses y económico que únicamente afecta a la contribuyente. Y que la misma se presenta dentro del plazo voluntario de presentación de la declaración de IRPF del ejercicio 2016.
Se adjunta la siguiente documentación:

- Certificado de subrogación en el servicio de limpieza del nuevo empleador YYYYYYYYYYYYY.
- Copia de la Consulta Vinculante V0049-08, de 10 de enero de 2008.
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